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Núm. 1356.
GOBIKRNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Ort/en- público. — Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, fuer
zas de la Guardia civil y de órden pú 
büco y demás dependientes de mi Au 
toridad, procederán á la busca y caplu 
ra del soldado desertor del Regimiento 
Infantería Tetuan Antonio Sansó Ruig, 
cuyas señas se espresan al final de esta 
circular, y obtenida lo pondrán á dispo
sición del Excmo. Sr. Gobernador mili
tar de esta isla y plaza, dando conoci
miento á este Gobierno de haberlo efec
tuado.

Sañas. — Es hijo de Bartolomé y de 
Catalina, natur.d y vecino de Felanitx, 
soltero, labrador, estatura I metro 635 
milímetros, pelo castaño, cej-s al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba lampi- 
fo, boca regular, color trigueño, edad 
*4 años.

Palma 2S de abril de 1879.—Manuel 
birlen. '

Núm. 1357.
' ^tigociado 9.° — Administración local. 
"Becuerdo á lus Sres. Alcaides que 

no han remití io á este Gobierno
7 Presupuesto adicional al ordinario 
S actual ejercirh) económico de 

79 según les provine en cir- 
J^r inserta en el Ruletin oficial nú- 

1877 del dia 25 de febrero úl- 
H/7o , lo verifiquen dentro del plazo 

dias.
c./^ma 25 abril de ¡879.—Manuel 
^riñ0-

Núm. 1358.
poetado N.0— Administración local. 

ÓM^esar (1e *° dispuesto en la Real 
uen circular de 15 de febrero últi

mo y de las escitaciones que por este 
Gobierno se han dirigido á los Ayun
tamientos para que remitieran den
tro el plazo que la ley señala el pro 
supuesto ordinario que deben tener 
ya formado y aprobado para el pró 
ximo ejercicio económico de 1879 á 
80 son muchos los que todavía no 
han dado cumplimiento á este ser
vicio; en su consecuencia prevengo 
por última vez á los que en tal caso 
se hallen que sin dilación procedan 
á cumplirle, pues de otro modo pro
cederé á exigirles la responsabilidad 
en que por su murosida<l incurren.

Palma 26 abril de 1879.—Manuel 
Starico*

Núm. 1359.
Negociado 5.°—Recmplasos.—El Ex

celentísimo Sr. Gobernador Militar 
de esta Isla y plaza me comunica con 
fecha 24 del actual lo que sigue:

«El Sr. Coronel Teniente Coronel 
del Batallón Reserva de Mallorca nú
mero 34 con fecha 22 del actual me 
dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: En virtud de lo pre
venido en el articulo 7.° del decreto 
de 30 de enero próximo pasado de
ben ser alta en los Batallones de De
pósito que por el mismo se crean, 
los reclutas disponibles, los mozos 
cortos de talla, los colonos agrícolas 
y los esceptua los temporal mente del 
servicio activo por razones de fami
lia. Por consecuencia de esta depo
sición é instrucciones del Director 
g-mcral del arma, en la próxima re 
vista del mes de mayo los individuos 
mencionados causarán baja «m este 
Batallón pasando al de Depósito de 
Inca el cual en lo sucesivo llevará 
el alta y baja, así como de los indi 
viduos de los Cuerpos activos que so 
encuentran disfrutando liceaCTa tem
poral ó ilimitada en este Distrito, á 
cuyo efecto en el dia de ayer he ho- 
cho entrega de los registros y filia
ciones correspondientes á unos y 
otros al Capitán Ayudante D. Juan 
Bosch comisionado por el Jefe del 
espresado Batallón de Depósito de

Inca núm. 100.
Lo participo á V. E. para el debi

do conocimiento y por si tiene á bien 
disponer lo conveniente á fin de que 
por conducto de los Alcaldes respec
tivos llegue á noticia de los reclutas 
de que vá hecho mérito y soldados 
con licencia temporal ó ilimitada, la 
dependencia directa que en lo suce 
sivo tienen del espresado batallón de 
Depósito.

Tengo el honor do trasladarlo á 
V. S. rogándole que si lo tiene á bien 
so sirva disponer su inserción en el 
Boletín oficial de esa provincia á fin 
de que por los Alcaldes respectivos 
se dé el oportuno aviso á los intere
sados.

Lo que se inserta en esto periódi
co oficial á fin de que, teniendo de 
ello noticia los Sres. Alcaldes, dis
pongan se publique por medio de un 
pregón en sus respectivos distritos 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

Palma 26 abril de -1879.—Manuel 
Stárico Ruíz.

Núm. 1360.
Sección de Fomento.—Estadística.— 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 19 del actual se inserta 
el siguiente Real decreto:

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

Señor: El Ministro que suscribe 
tiene la h nra de presentar á Y. M. 
los «ahuilados generales del censo de 
la población, formado por la Direc
ción general del Instituto Geográfico 
y Estadístico en cumplimiento de lo 
manda lo en el art. 7.° del Real de
creto -le 1.° de noviembre de 1877.

Corresponden sus cifras al empa
dronamiento llevado á cabo el últi
mo dia del mismo año en la Penín
sula é islas adyacentes; operación 
que pudo tener efecto con la simul
taneidad y uniformiiiad debidas, gra
cias á la inteligencia de los funcio
narios encargados, al celo de las Au

toridades y á la cooperación de las 
Juntas provinciales y municipales 
que, comprendiendo la importancia 
de los recuentos de la población co
mo actos solemnes que son de la vi
da do los pueblos, lograron vencer 
muchas dificultades que la ignoran
cia, la preocupación, el egoísmo y la 
falta de costumbre suelen oponer á 
esta clase de investigaciones.

Iguales ó mayores obstáculos se 
han presentado en el exámen y el es
crutinio de la inscripción censal, 
atendiendo al número y variedad de 
los conceptos comprendidos en las 
cédulas, por exigencias de la estadís
tica moderna, y dado el esmero in
dispensable para no incurrir en gra
ves errores, omisiones y duplica
ciones.

Así es que estos trabajos resultan 
por necesidad prolijos, y hasta que 
se terminan trascurre largo espacio 
de tiempo. Tres años fueron menes
ter para dar á luz el censo de 1860, 
apesar de su sencillez relativa, é 
igual tiempo próximamente han ne
cesitado los de B iviera, Francia y el 
Imperio aloman. Por esto es preferi
ble dividir en partes, que se [)ubli- 
quen sucesivamente, las estadísticas 
de la población; comenzando por los 
resultados generales, '-n que se con
densan los datos numéricos do los ha 
hitantes, clasificados según su sexo, 
nacionalidad y residencia legal.

De esta suerte se pueden en breve 
satisfacer las justas reclamaciones do 
la opinión pública, los deseos de los 
hombres de ciencia, y sobre todo las 
necesidades d-* la Administración, 
que un todos sus ramos y esferas pi
de con premura el conocimiento de 
la población; porque no es posible 
aplicar por mas tiempo algunas de 
las leyes con arreglo á un censo de 
17 años de fecha. Esperaren esta si
tuación á que todas las cifras y cali
ficaciones estuviesen definitivamen
te depuradas, ordenadas y resumi
das, sería seguir careciendo de este 
elemento necesario de gobierno. Las 
clasificaciones por edad, estado ci
vil, profesión é instrucción y los de
más pormenores del censo, son da-
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2
tos que, aunque, importantes, admi
ten más dilación por no afectar á to 
dos los órdenes -leí Estado. Con ellos 
se dará también á conocer la pobla
ción de Cuba, Puerto-Rico, Filipinas 
y posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, donde se verificó la iiiserip- l 
Cien á la vez que en ¡a Peeíiisula; 
pero en cuvos aparlados territorios 
no se han terminado todavía los re
súmenes. . .

Por otra parte, abriga el Gobierno 
el convencimiento de que ¡as cifras 
correspondientes á los Ayuntamien
tos de la Península é islas adyacen
tes no han de experimentar sino alte
raciones insignificantes, porque han 
sufrido ya casi todas las revisiones 
numéricas ordenadas, siendo las que 
quedan por hacer, más bien que re
ferentes al número, á los conceptos 
en que la población se hade calificar. 
' Todo induce por lo tanto, al Go
bierno á proponer á V. M. que so de 
carácter oficial á los resultados gene
rales del censo, y que se circulen a 
todos los Ministerios ejemplares cui
dadosamente corregidos de la prime
ra y esencia! parle deempádrona- 
miento general «ie 1877.

Al daría á luz, abandona el Gobier
no ai estudio de los que cultivan las 
ciencias sociales las observaciones, 
por todo extremo interesantes, a ijue 
las cifras del censo se prestan; ha
ciendo solamente una consideración 
general sobreel movimiento de la po-
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Arrojad último empadronamiento

un total de 16.62o 860 habitantes de 
. hecho y 16.731.570 de derecho ca la 

Península é islas adyacentes, contan
do 40.741 extranjeros ó un aumento 
de 952.324 sobre de 1860. Este ere 
cimiento, aunque es considerable y 
acredita precisión suficiente en las 
operaciones estadísticas, debida en 
gran parte á los progresos obtenidos 
en la cultura del país y en las practi
cas administrativas, no es, sin em
bargo, todo lo satisfactorio que fuera 
de esperar de las particulares condi
ciones de la Península; pues si bien 
no es licito sostener que nuestro sue
lo, nuestro clima y nuestro estado 
de producción son tan privilegia

dos cual se wa ba^r el pals y'la Administra.
mohiento clon saban «prec^. Posponiendotampuco es .

factures naturales — 
de la población prometen resulta
dos mas halagüeños. Buena prue-
ba de ello es que.

í Precio máximo. . .
Tr ig o ....<
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(Precio máximo. . . 
Ce b a d a .J

[Idem mínimo. . . .

Palma 24 Abril de- ¡879.—
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Manacor.

fbiza.

Manacor.

El Jefe de I» Sección de Fomento.—P. A.—José Maciá. - V.® 8 El Gobernador

fuerzas vivas pudieran suministrar a
la patria.

Al conocimiento de estos niales y 
de los primeros elementos de rique 
zade las naciones proveen las opera 
cienes estadísticas, de las cuales el 
Gobierno presenta hoy á V. M. una

bliquen todas las clasificaciones de 
los habitantes.

Art. 2.° El Ministro de Fomento 
dispondrá la publicación inmediata 
de dichos resultados, y los circulara 
á los diferentes Ministerios para los

, SUriti

los ánimos para ulteriores investiga
ciones, pues nada educa y fortalece

. la fecundidad á los pueblos y á los individuos co- 
Iculada con los i mo la exacta e ‘'girada conciencla 

de su propia personalidad y valer.
Fundado en las consideraciones

de la población, ca
datos contenidos en la obra reciente
mente publicada por la Dir^10^ 
general del Instituto Geográfico y 
Estad 'tico, corresponde a una suma 
may0' Ía°aprobaron "do V. M. el adjunto

ceso de los nacimientos sobre las de
funciones. Si muchas naciones euro
peas se quejan hoy mas que nunca 
de esas fugas de la población hacia 
el exterior de sus dominios, y han es
tablecido servicios especiales para 
formar la estadística de estas perdi
das con el intento de atajarlas, Espa
ña en particular debe lamentar como 
ninguna ¡a gravedad de este mal.

‘ Francia, para no citar más que un 
eicmplo, llene en su territorio 156 
mil 475 españoles de ambos sexos, 
de los cuales 94.038 inscritos en la 
Argelia proceden, en su mayoría, de 
aquellas provincias que mayores

que preceden, el Ministro que suscrl‘ 
be de acuerdo con el Consejo de Mi 
nis’tros, tiene la honra de someter a

Madrid 18 de abril de 1879.—Se
ñor:-AL. R. P. de V.M., L. el Lon-
de de Toreno. 

r e a l  d e c r e t o .
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuio l.e Se declaran oficia os 

los resultados del censo de la' pobia- 
cion de 31 de diciembre de 1877, ob
tenidos hasta el presente por la Di
rección general del Instituto Geográ
fico y Estadístico, sin perjuicio de las 
rectificaciones y revisiono' que sus 
cifras puedan sufrir hasta que se po

efectos oportunos.
Art. 3.° Se autoriza al Ministro 

de Fomento para contratar sin las 
formalidades de subasta esta edición 
del censo oficial, como servicio com
prendido en el art. 6.° oel R^l de 
creto de 27 de febrero de 18o2, satis
faciendo sus gastos con cargo al ca -1 
pitulo 37, artículo único, del presu 
puesto vigente del Ministerio de Fo
mento. , .

Dado en Palacio a diez y ocho de 
abril de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.-El Ministro de Fo
mentó, C. Francisco Queipo de Llano.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial pata sus 
efectos. „ .

Palma 23 abril de 1879.—Manuel 
Stárico Ruiz.

buyentes á que verifiquen el espresai 
nombramiento, á cuyo efecto se servir» 
p.,sar aviso á esta Alcaldía dentro; 
plazo de ocho días, á contar desde el» 
la inserción de este anuocio en el B0‘ 
lia oficial de esta provincia, de las p«' 
sonas que nombren. ,

Sóilei 26 abril de 1879.—El Alcal
José Sei ra.

Núm. 1362. 
a y u n t a mie n t o  d e s o l l e r .
Debiendo nombrar los contribuyentes 

forasteros dos vocales que formen parte 
de esta Junta Municipal de rectificación 
de Amillaramiento, ha acordado este 
Ayuntamiento invitar á dichos conln-

Núm. 1363.
/). José Millan Juez de primera . 

del distrito de la Catedral de h1*1

En virtud del presente edicto 
á pública subasta por término de 
td dias una cas» algorfa con tres P ; 
sita en esU capital, calle del bin1 ■ 
número cincuenta y cuatro, lindam^J 
la derecha entrando con la cal* j  
Cu riera, por la izquierda con c , 
herederos de D. Ig acio Morc\. 
fondo con otra de Miguel Morey, u 
parte inferior con tienda de ' 
B rceló, justipreciada en cuatro u , 
nieid^s pesetas.

Pertenece dicha finca a D. - .y 
Buad.-s y otros, quienes h 
luntarimieote en virtud de »u o .c. 
judicial obtenida en, el expod*1 
truido al efecto por dicho 
te el precitado Juzgado y escri 
que refrenda; y queda señalad W 
rem«te el dia treinta de 
venidero á las once de su

po 
re 
Es 
se1 
en

di
11 
d

c;
c;
Sí

e 
d. 
e
c
n 
d

s
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S . ■
■ .¿^irados de éste Jüígado; un la mlc- 
^.cia dü que no se admitirá postura 

no cobra el importe del justiprecio, 
I que serán de cargo del cumprador 

lus g^ns de subasta, remate y escritu- 
traspiso.

,1 veinte y cinco abril (¡o mil
" ^libélenlos setenta y nueve.—José Mi । ^3(li^-Por su niaudado, Emiquc Bouét.

3

riti

sal 
dril 
o = 
el 18 
$o!»

aldíi

..nc’4

rain' 
)is°s 
¡caV

de1 
isr*

dK. 
jl^

Núm. 1364.
poik Andrés ('alleja Juez de primer» 

instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

En virtud del presente edicto se
sacíju á pública subasta por rúmiiHO

cas siguientes: 6553. G. A. —6537. 
G. G. —R D. R. 1878.—943 L. E. M. 
—José María Pujol núm. 128.—Igual 
marca 59 F. F. I.—At°. 154, y por 
último una caja de naranjas .averia
das) atada con una cuerda de esparto 
y marcada Y 42 ) 3 comp. Darl el Cic 
Valencia. Pascal Algerie. Con el fin 
de averiguar el origen de estos efec
tos, he interrogado á diferentes capi
tanes recientemente llegados á Argel, 
y de una conversación que he tenido 
con Mr. Monthier, capitán de la «Vi- 
lle de Málaga» de Havre resulta que 
los objetos en cuestión, ó á lo ménos 
una parte de ellos podrían proceder 
del naufragio del buque Alemán «Bir- > 
mar» de la casa Sehlsmann de Ham-
burgo que se perdió en los últimos

inte días las fincas que se dirán ; dias del mes de Diciembre en Los Cade vei---------- - - - - . .
propias d,e los consortes Vicente tíos- 
selló y Sorra y Catalina Ramis y 
Amengual para cotí su producto ha
cer cumplido pago de capital intere
ses v costas á Juana María Tugorcs 
y Mundiií'go en el concepto de ma 
¿re y legitima administradora de sus 
Lijos menores Miguel, Antonio, Juan, 
fícente, Ana María, Catalina, Jaime 
y Francisco Frau y fugores que le
son en deber.

Una casa con una porción de tier
ra denominada Can Roca, sita en el 
término de Marratxi, que linda por 
Norte con tierras de Pedro Ramis, 
por Sur con camino de (^slabiecedo 
res, por Este con tierias de Bárbaia 
Escalas v por Oeste con casa de Moh- 
serrate Ramis, justipreciada en tres 
cientas sesenta pesetas.

Y otra casa sha en el mismo lugar 
de Marratxi propia de Vicente Rosse- 
lió denominada Can Jerera, que lió

bezos ó la entrada del Estrecho de
Gibraltar navegando de Tarragona ó 
de Barcelona al Havre y puertos del 
Norte de Europa con un cargamen
to en parte de \inos y aceites. Des
de su entrada en el Estrecho la «Vi- 
lle de Málaga» encontró en su derrota 
muchos restos de uaufragiode la mis
ma naturaleza, particularmente frente

Núm. 1361.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .
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Palma 11 Enero de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.— 
El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

»
4
2

á Málaga. La circunstancia, además 
de que varias de las barricas recogí- í 
das están cubiertas de una capa de í ,
aceite, confirma mis suposiciones. • clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Tengo, pues, el honor, Sr. Cónsul ;
General, de poner estos hechos en ; 
vuestro conocimiento por si pudieran ' 
interesar á algunos súbditos de vúes- I 
tra Nación. Dignaos recibir, Sr. Cón- | 
sul General, la seguridad de mi más 
alta consideración.—El Comisario de

da por Este con casa de Sebastian 
(a) Gall, y por Norte, Sur y Oeste con 
camino de estabiecedores, justipre
ciada en seiscientas cincuenta pe
setas.

Y queda señalado para su remate 
e! día nueve de mayo próximo veni
dero á las doce de su mañana en los 
estrados del Juzgado, en la inteligen
cia de que los gastos de subasta, re
mate y escritura de traspaso serán 
de cargo del comprador y que este 
luego de verificado el remate depo
sitará en poder del actuario el déci
mo del valor porque lo obtuviese.

Palma cinco de abril de mil ocho 
cientos setenta y nueve.—Andrés 
Calleja.--Por su mandado, Antonio 
M.a Rosselló.

la inscripción marítima, Sr. Soreal.— 
Es copia conforme, El Cónsul Gene- !. 
ral A. de Búrgos.—Es copia traduci- i 
da, Pavía.--Es copia, Pezuela.—Es i 
copia, Luis León.

Núm. 1366.
BATALLON DE RESERVA 

de Mallorca.

Los soldados que pertenecieron al
Batallón reserva de Mallorca núme
ro 34, procedentes de los reemplazos 
de 1872 y 1873 que se relacionan á 
continuación, se presentarán á la
mayor brevedad en esta Plaza Pa
bellones del Carmen) á recibir sus

Núm. 1365.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Enero de 1879,

Dias.

1
2
3
4
5
6 

'7
8
9

10

VARONES. Hk MBRAS.

Soltero» Casados. Viudo». | Total. I Solteras. Caíadas.

To t a l

general.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

PROVINCIA DE MALLORCA.

Capitanía General de Marina. De
partamento de Cartagena.—Inscrip
ción Marítima.—Ministerio de Mari
na.—Argel 5 de Febrero de 1879.— 
Sr. Cónsul General.—Durante el mes

Enero último se han recogido en 
^tintos puertos del litoral del barrio 
Marítimo de Argel, algunos objetos 
Que parecen proceder de un ñautra- 
£io reciente. Estos objetos .son dite- 
•'entes fragmentos de buques entre 
los cuales se hallan una puerta de 
camarote con herraje de cobre ama- 
Hilo, pintada de color de nogal, una 
asta de bandera, un botalón de toque, 
diferentes barricas de vino tinto. de 
origen español, de cuatro ó cinco li
tros de cabida cada una, con las mar-

licencias absolutas.
Antonio Artigues Olivcr. 
Bartolomé Coll Morell. 
Lorenzo Poli Esteba.
Miguel Boseh Llinás. 
Antonio Pascual Galmés. 
José Oliven Rigo.
Bartolomé Obrador Obrador.
Juan Nicolao Suñer.
Gabriel Pues Perdió.
Juan S.alom Gclabert. 
Jaime Puig Perdió. 
Francisco Masanet Lliteras. 
Miguel Moneada Escalas.

1

»
4
»
»
»

4
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
1

» 
»
»
»
»
» 

I
»
1
»

4 
1
»
1
»
»
1
»
2
1

» 
» 
» 
»

» 
1
» 
4
4

» 
»

» 
1 
» 
» 
» 
» 
»

Viudas.

4

»
» 
»

» 
»

Total.

1
»
»
»

2
1

4 1 2 7 3 1

1

I-2

1 
»
1
2

6

1 
1
»
2
»
3
3
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Palma 11 Enero de 1879.-—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más,»— 
El Secretario, Pedro de A. Borrás.

ta de su expediente personal, exce
de de la edad de 70 años.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guaide a V. 1. muchos años. 
Ma iriu 48 de maí z > de -1879.—Aurio- 
|es.—Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr. S. M, el Rey (Q. D. G.), 
con arregló á lo dispuesto en el arti
culo 297 de la ley Hipotecaria, bate- 
nido á bien jubilar, con derecho al 
haber que por clasificación le cor
responda, á D. Luis de la Cueva y 
Caballero, Registrador de la propie
dad de Castuora, quien, según resul

limo. Sr. S. M. el Rey (Q. 1). G.), 
con suj<*ciun á lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 1.a uel 263 para su ejecución, 
ha tenido á bien nombrar para el Re 
gistro de la prupie<iad de Málaga, de 
primera clase, a D. Antonio Sempan 
y Pal, que desempeña el de Gerona, 
y es el de mayor antigüedad entre los 

’ Registradores do igual clase que lo 
han solicitado.

De Real urden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

| Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de marzo de 1879.— Aurio- 
|es._Sr. Direcior general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo 303 -le la ley Hipotecaria y re
gla 3.a del 263 del reglamento para

su ejecución, ha tenido á bien nom
brar para ei Registro de la propiedad 
de Jaca, de cuarta clase, a I). Anto
nio Sánchez y González, que actual
mente desempeñada el de Puente- 
Caldelas, y ocupa el primer lugar en 
la terna formada al efecto por ese 
Centro directivo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de marzzo de 1879.— Au- 
rioles.—Sr. Director general de los 
Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Accediendo á los deseos de Don 
Agustín Alfaro y Godinez, Director 
general de Administración local, ce
sante;

Vengo en concederle la jubilación, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda. .

Dado en Palacio á diez y ocho de 
marzo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Silyelar

^Gaceta del 21 de marzal
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signar en la Caja general de Depósitos 
como garantía del cumplimiento de es
tas condiciones y en el término de 20 
dias, contados desde la fecha en que se 
publique esta autorización en la Gace 
la, la cantidad de lo.000 pesetas en 
metálico ó en valores equivalentes ádi 
cha suma, la cual le será devuelta cuan
do acredite haber ejecutado obras por 
dicho valor.

Arl. 6.° El replanteo de las obras 
se veiiticará á presencia del Ingeniero 
encargado de la inspección mediante avi. 
so del concesionario, debiendo extender 
por duplicado el acta correspondiente,

Arl. 7.° Se dará principio álas obras 
dentro del plazo de seis meses, conta
dos desde la fecha de la publicación de 
este decreto; se continuarán sin Ínter 
rupcion, y se terminarán en seis años 
desde la fecha del acta de replanteo, in
virtiéndose en cada uno de ellos la sex
ta parle del presupuesto aprobado, qu*' 
asciende á la cantidad de 1.310.321 pe
setas.

Arl. 8.° Terminadas las obras, se 
procederá á su inspección facultativa, 
extendiéndose un certificado en que 
conste que se han ejecutado con arreglo 
á estas condiciones, quedando dcspue> 
obligado el concesionario á la conserva
ción de todas ellas.

Arl. 9.° Mientras las ref vidas obras 
estéo pendientes no podra ser trasferid- 
esta concesión sin permiso del Gobierno.

Art. 10. El concesionario disfrutara * 
99 años de los derechos a impuestos si 1 
guientes: las embarcaciones que no lle
guen á 20 toneladas no pagarán derecho 
alguno d^sde 80 toneladas hasta 60, 25 
céntimos de peseta por tonelada conm de 
recho máximo de fondeadero; de 60 to
neladas en adelante pagarán 30 céntimos 
de peseta por tonelada. So fij > el derecho 
máximo de carga y descarga en 75 cén
timos de peseta por los buques de cabo
taje, y una peseta 37 céntimos para los 
de importación y exportación, ó sea de 
altura. Además de los terrenos ganados 
al mar quedarán de perpetua del conce
sionario en las restricciones del arlicuio 
siguiente. _

Arl. 11. En el plazo de dos idios el 
concesionario presentara el ensanche pa
ra el aprovechamiento de los terrenos 
ganados al m»r, dejando para el servi
cio del puerto los espacios que se consi
deren necesarios.

Art. 12, Pasados los 99 años de la 
cesión, ei Ayuntamiento de Aguilas que- 
liará dueño de las obras ejecutadas en el 
puerto y sus dependencias, pura lo cual 
ai presentar el proyecto á que se refiere 
el arliculo anterior, quedarán pt-rf. clá
menle deslindadas, asi como la zooa del 
servicio. ,

Arl. 13. Esta concesión caducará 
si no se diese principio á las obras, ó no 
se construyeran en los plazos señalados, 
ó no se invirtiese en cada uno de los 
seis años que han de durar la sexta parle, 
del presupuesto ó si se faltase á alguua 
de las cláusulas de la misma.

Art. 14. El concesionario entregará 
al servicio público las obras ejecutadas 
cuando hayan sido recibidas, aplicándo 
entonces los reglamentos y ordenanza?' 
que se hallen vigentes.

Dado en Palacio á veintiuno de marz 
de mil ochocienl' S setenta y nueve.— 
Alfonso.—El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

(xGacela del 22 de -marzo.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En atención á hs circunstancias que 
concurren en D. Víctor Arnau,

Vengo en nombrarle Fiscal del Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Dado en Pdacio á veintiuno de marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martínez de Campos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general de segunda clase de Ca
minos, Canales y Puertos por haberse 
concedido á D. José Echevarría la ex
pectación de destino; con arreglo á lo 
que preceptúa el arl. 23 del reglamen
to orgánico del cuerpo,

Vengo en promover al mencionado 
empleo á D. Angel Clavijo y Pió, que 
es el más anligo de los Ingenieros Je
fes de primera clase.

Dado en Palacio á veintiuno de marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso —El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general de primera cbsedel cuer
po de Ingenieros de Montes por falleci
miento de D. Miguel Bosch,

Vengo en conceder lu& ascensos de 
escala, promoviendo en su consecuen
cia al mencionado empleo á I). Esteban 
Boulelou, que lo es de segunda, y para 
esta vacante á D. Gabriel Bomas y Esain, 
Ingeniero Jefe de primera.

Dado en Palacio á veintiuno de marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso.—El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

Para la plaza de Inspector general de 
segunda clase del cuerpo de Ingenieros 
de Minas, vacante por fallecimiento de 
D. Ensebio Sánchez,

Vengo en nombrar á D. Roberto Kilh 
y Fernandez de la Somera, que ocupa 
el primer lugar en la escala de los In
genieros .bies de primera clase del ex
presado cuerpo.
' Dado en Palacio á veintiuno de marzo 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso.—Ei Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se autoriza á D. Luis 

Figuera y Silvela para construir las 
obras de mejora del puerto de Aguilas, 
en la provincia de Muicia, con arreglo 
al proyecto presentado y bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la referida provincia.

\rt. 2.° El talud exterior del dique 
se continuará basta seis melles debajo 
del agua.

Ari. 3.° La zona de servicio de los 
muelles se lija en 30 metros.

Arl. 4.° Si el concesionario juzgase 
conveniente introducir algunas modifi
caciones en el proyecto durante la eje
cución de las obras, someterá las re- 
tormas á la aprobación de la Superio
ridad por conducto del ingeniero J fe 
de la provincia. 8®^^?

Art. 5." El concesionario deberá con

ANUNCIOS.

BIBLIOTECA DE LA COXTABILIDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL 
l'.ditores-p^ypietHrios,

EMILIO OLIVER Y COMPAÑIA, DE BARCELONA 

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, por 
obvia y manifiesta á loda< luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
puta la c ue con el título peinserlo ofrecemos 
hoy al público, ajustada estrictamente al 
gran mo de de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debo ser, un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado do números práctico, mecá
nico; y en este concepto hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen
tas con tanta exactitud y precisión como fa
cilidad y rapidéz.

De lodos modos, es una obra magna de 
consulta ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro ó infalible pa
ra los menos competentes; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de prorateo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi lodos 
los despachos y oficios paríicuLires. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y se allega en definitiva una ga
nancia.

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al público en general con esta obra, y en 
particular A los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que intervienen en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación de cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los establecimientos de crédito y mercanti
les; á los banqueros, rentistas, bolsistas y 
recaudadores; á los Montes de piedad, Cajas 
do ahorros y de descuentos, prestamistas ad
ministradores y propietarios; á los curiales, 
habilitados de clases activas y pasivas y en 
fin á todos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión de sus ne
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri
buido, desdo el tipo más infimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien
tes.

En cuanto á la parte material de esta pu
blicación, hemos procurado que correspon
da a su objeto de frecuente manejo y consul
ta, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las tablas.

Si este publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos se continuará después con 
otros interesantes, nuevos y útilísimos tra
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por lodos los que al comercio y á los nego
cios se dedican.

Condiciones de la suscricion.
El  Ar a n c e l pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la ta
bla del veinte -y cinco por ciento en la sección 
de enteros.

Mensualmente se repartirá cuando ménos 
un cuaderno de cinco entregas, siendo estas 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas iguales á las presentes.

El precio de cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en luda Es
paña.

Cada suscrilor tendrá opcion á un anun
cio gratis inserto en las dos primeras planas 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podrá exceder de las dimensio
nes de ios cuadros al efecto señalados en 
las mismas. Los quejse suscriban por dos ó 
más ejemplares, podrán ocupar con su

anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros 
como ejemplares. Esta empresa editorial se 
obliga ampliar el Boletín de anuncios aQa- 
diendo á los cuadernos tantas hojas anun
ciadoras como sean menester, en el caso de 
que los anuncios de los suscrilores excedan 
del número de encasillados que pueden te
ner cabida en las dos primeras planas délas 
cubiertas de los cuadernos.

Se regalarán además á los suscrilores unas 
extensas y útilísimas referencias legislativas 
administrativas y comerciales, que irán íq ' 
serlas en las dos planas finales de las cubier
tas de cada cuaderno. Inauguramos la s r -. 
cion legislativa con la vigente ley de prest 
puestos generales del Estado, por considi- 

i rarla de interés general. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la portada cor
respondientes á esta sección.

Admítense suscriciones:
En Madrid: por D. Juan Ulled.—Fomen

to, 36, 2.°
En Barcelona: por los señores Emilio Oli- 

ver y C.n—Plaza de la Universidad, 7, ba
jos, y por todos los centros y librerías de 
España.

Toda la obra costará 12 duros.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

POR

U. Kusebio Freixa y Rabasó^ 
Jefe honoraiio de Administración civil y au
tor de varia.'' obras admini-tiaiivas y litera
rias.—6.a edición.—Conü ne: el Real de- 
cn lo de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto ile Consumos de la misma fecha: 
la Instrucción de 15 de junio del prop» 
afio; el Reglamento orgánico de 22 marM. 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo: 
exp di- ntes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que se ajustan la- operaciones de 
peso en la aplica'ion de la mi'ma, y las 
Rúales órdenes publicadas con posterioridad 
á la InMruccion antes referid i, etc.

Goadiciones económicas. ■ 
Forma un libro de 220 páginas en i. 

prolongado, y cuesta -ólo dos peséUs en 
Madrid y en to la España.

En provincias se expende por los corres- 
pon.'alcs del autor, y en la Córte se hallará 
de venia en las piim ipales librurias.

Los pedidos deberán dkkirse á D. José 
Fernandez y Martin -/, oti ial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madril.

NOTA —No se sirve ningún pedido, ex
cepción hecha de 1O' que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importo 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mú- 
luo ó sellos de franqu o de 1 ) céntimos de 
peseta. En el último caso habían de venir, 
dos más por lo que so pi rda en el cambio, 
y de certificarse la caria d, 1 envio. Se ad
miten encargos en e>ta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico o^' 
cial.

it b e x e h it mia  e n is pa Na .
POR EL

ÜR. D. FERMIN HEIiV\M)EZ IGLESIAS 
Jefe de la -SeccioH de Benejlcencia en et 

.Ministerio de a Gobernación.
ExpO'icion bi-lóiico i rílica de este i®' 

portante servicio aoniini tratiyo, de tan 
rotos precedentes en España, obra única o 
su género .

Consta de seis libro-, con ntilísimos ap 
dicu>, algunos do documento- iné ilos ink 
rosante-, y dos tomo- en 4." con más de» 
página* de esmerada imprc-ion j

Su v«nde á 11 peHa^ el < j' mplar eD,. 
domi'ilio del autor, Travesía de la Para , 
10, 3.° Madrid, y es las pdm ¡pales 
lias de Espafia.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é  Ge l a íe r '

M.C.D. 2022



In d ic e d e l  me s d e Ab r il  d e 1879.
GOBIERNO DE PROVINCIA.

Resultado de la elección de un dipu
tado provincial. • 1892

Circular ordenando la captura del 
desertor Bartolomé Bennaser y , 
Marqués. • 1892

Edicto sobre el provecto de carrete
ra de San Cristóbal á Perrerías, en 
Menorca. • 1892

Circular recordando los preceptos le
gales para designación de compro
misarios que corresponden á los 
Ayuntamientos. • 1894

Estado de precios medios correspon
diente al mes de Enero. .1894

Anuncio pera contratar servicio de 
lancha del faro de Cabrera. . 1895

Circular recordando á los Ayunta
mientos que deben publicar las lis
tas electorales con designación de , 
colegios y secciones. . 1896

Otra dictando reglas para las próxi
mas elecciones generales de Dipu
tados. • l896

Edicto llamando k juicio contradicto
rio sobre la reclamación de daños 
y perjuicios hecha por el contra
tista de la carretera de Deyá por 
caso fortuito. • l899

Circular á los Ayuntamientos que se 
detallan para que rindan cuentas de 
cédulas personales. • 18J'

Otra transcribiendo R. O. que resuel
ve la manera de sustituirse los vo- 
Itintarios ó elegidos para la Marina. 1898

Otra disponiendo la captura del de
sertor Manuel Clanes. • 1899

Otra sobre la próxima renovación 
bienal de Ayuntamientos. , .1900

Otra publicando parle legislativa que 
debe regir en las próximas elec
ciones municipales. ■ 1"2

Listas de votantes en las últimas 
elecciones de Diputados á Corles. 
(Suplemento.) • 1"^

Circular ordenando la captura del 
desertor Antonio Sansó Roig. . 1904

Oirá reclamando de los Alcaldes el 
presupuesto adicional al ordinario 
de 78-79. • 1904

Otra id. id. el ordinario de 79-80. . 1904
Otra para que sean alta en el Bata

llón de Depósito los mozos disponi
bles. • 1"4

Otra insertando exposición y decreto 
sobre el resultado del censo gene
ral de población. • 1904

Estado de precios medios alcanzados 
en el mes de Marzo. . 1904

DIPUTACION PROVINCIAL.

Nota de precios á que han de abonar
se los suministros hechos en Enero 1895

Otra de los id. id. en Febrero. . 1896 
Otra de lo que ha producido el ce

pillo de La Sangre desde el 18 de 
Marzo al 7 Abril. • 1896

Distribución de fondos del mes de 
Marzo. • 1896

Circular y reparto entre los pueblos _ 
para cubrir el déficit de 79-80. . 1897

Distribución de fondos del mes de 
Abril. • 1898

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Acular reclamando de los Alcaldes 
certificaciones sobre productos de 

. rentas de propios. . .1892
utra recomendando por disposición 

superior á los Alcaldes lo referente 
al impuesto de cédulas personales 
y formación de los estados. . 1893 

publicando reglas para la recau
dación del impuesto de consumos 
Y cereales. • 1893

participando que durante el pc- 
podo electoral se ha suspendido por 
la sociedad, del timbre las visitas 
que practicaban sus represuníanles 1893 
,a participando el cese de los visi- 
adores del sello del Estado. . 1893 

elación negativa de lincas embar-
n,8adas. . 1893
'Jira de pagarés que vencen en Abril. 1894 
anuncio para contratar cuatro eslu-

jas con destino á la fábrica de ta
bacos. 1895

Circular transcribiendo resolución su
perior que obliga á lijar sello de 
guerra en lodos los carteles que se 
lijen en sitios públicos. . 1896

Relación de fincas del Estado adju- _ 
dicadas en Marzo. . 1897

Otra de expedientes fallidos por con
tribución industrial de Felanitx en 
78-79. • 1898

Circular para renovación de juntas 
periciales y comisiones de evaluó . 1899

Relación de expedientes fallidos en 
Arta por contribución industrial 
de 78-79. . 1899

Circular publicando disposiciones pa
ra retirar en fin de Abril los sellos 
de guerra de 5 y 15 céntimos. . 1900

Otra insertando instrucción para la 
entrega en l.° de Mayo de efectos 
de la Renta del Sello. . 1900

Otra reclamando certificaciones de 
los productos de Propios. . 1903

Otra publicando R. O. que dispone 
se abonen á los Ayuntamientos lo
que acrediten después de haber 
ajustado en la Administración sus 
débitos y consignado en presupues
to la sexta parle. . 1903

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDÍAS.

El de Campos publica extracto de 
cuentas del primer semestre de 
78-79. . 1894

El de Sineu recordando la entrega de 
cédulas de amillaramiento. . 1895

El de Palma anuncia quedar expues
to el plano de la calle de la Plate
ría. . 1897

El de Sineu llama á los contribuyen
tes al nombramiento do dos voca
les de la Junta de amillaramiento . 1899

El de Petra anuncia la vacante de 
secretario. . 1899

El do Sóller llama á los contribuyen
tes para nombrar dos vocales de 
la Junta de amillaramicntos. . 1904

JUZGADOS.

El de la Lonja llama á dos indivi
duos sobre estafa cometida en la 
cárcel de Barcelona. . 1893

El mismo vende fincas que pertene
cen por indiviso á D. Juan Sín
gala. . 1893

El de Manacor vende fincas del re
matado Miguel Bauzá. . 1893

El de Mahon declara pobres para li
tigar á los consortes Antonia Camps 
y Antonio Canel. . 1893

El de Ibiza otorga la posesión de me
dio huerto solicitada por D/Ciria- 
ca Valis Golarredona. . 1893

El de la Catedral vende fincas em
bargadas á Antonio María Sorra y 
Pol de Consel!. . 1894

El mismo vende efectos embargados 
á D. Lorenzo Frau. . 1894

El de la Lonja vende efectos y mue
bles embargados á Miguel Amen- 
gual. . 1894

El de Inca publica sentencia decla
rando pobre para litigar á D.a Ma
ría Magdalena Verd y Bennasar. . 1894

El de la Lonja llama á los herederos 
de D. Pedro José Busquéis. . 1895

El mismo vende en subasta una par
te del Reñidero de Salios de la ca
lle de los Huertos. . 1895

El de Mahon llama á los herederos de
D. José Lele. . 1895

El de la Lonja vende fincas de don
Gabriel Mateu y Coll. . 1896

El de la Catedral vende finca rústica 
sita en Establiments y pertenecien
te á Antonio Sastre. . 1899

El mismo convoca á los acreedores 
de la quiebra de D. Cristóbal Bar- 
celó. . 1899

El mismo vende casa y corral en Po- 
llensa de Jaime Cerdá y Salas. .. 1899

El de Mahon declara pobre para liti
gar á Juana Vila Capellá. . 1899

El mismo id. id. á Sebastian Feme- 
nías. . 1899

El de la Catedral vende fincas em
bargadas á María Enseñat de Só
ller. . 1900

El de la Lonja publica edicto de la

quiebra de D. Pablo Coll y Mas. . 1900 
El de Inca declara pobres para lili-

i gar á Coloma Ramis y Felipe Xe- 
mena. ' . 1900

El de la Catedral vende una casa que
fué de D. Félix Duval. . 1901

j El de Inca declara pobres para lili-
| . gar á los hermanos Llobera y Cap
! llonch. . 1901

El de Mahon id. á Antonio Guardia y
s Seguí. . 1901

i El de Inca llama á los herederos de
1 Lorenzo Bel Irán Figuerola. . 1902

El de Manacor publica sentencia ab-
j solutoria en autos promovidos por
i Bartolomé Salas contra Juan Vall-
í cañeras. . 1902
i El de la Lonja publica edicto sobre 
í pensiones, censos y gravámenes

que afectaban los predios Son Sa
las y Bmiarai$. . 1903

El de Inca llama y manda se capture
á Ignacio Porcel y Enseña!. . 1903 

El de la Catedral vende una finca de
? 1). Antonio Ruadas y otros. . 1904 
' El de la Lonja vende bienes de los 
. consortes Vicente Reselló y Catali

na Ramis. . 1904

JUZGADOS MUNICIPALES.

El de la Catedral publica movimien
to de población ocurrido en la 1.a 
decena de Diciembre. . 1896

El de la Lonja id. id. en la id. de id. 1897
El mismo id. id. en la 2.a id. de id. 1899
El de la Catedral id. id. en la idem 

de id. . 1901
El misino id. id. en la 3.a id. de id. 1902
El de la Lonja id. id. en la id. de id. 1903
El mismo id. id. en la primera idem 

de Enero. . 1904

COMISION DE EVALUACION 
ij repartimiento de la contribución 

territorial de Palma.

Circular recomendando la entrega de 
cédulas de amillaramiento antes de 
un de mes. . 1903

COMISION PRINCIPAL 
de rentas de Bienes nacionales.

Anuncio de venta de una casa deno
minada de Salinas, sita en la calle 
Mayor de Ibiza. . 1894

COMISION ESPECIAL 
de estadística de la riquesa territorial.

Circular transcribiendo aclaraciones 
superiores para la recogida de cé
dulas. . 1895

COMISARÍAS DE GUERRA.

La de Palma publica nota de compras
hechas en la tercera decena de 
Marzo por la factoría de subsis
tencias. • 1895

La misma id. id. en la id. de id. por „ 
la id. de utensilios. . 1893

La de Mahon id. id. en la id. id. por „ 
la id. de subsistencias. . 1895

La misma id. id. en la id. id. por la „ 
id. de utensilios. , ■ 1895

La de Ibiza id. id. en la id. id. pol
la id. de id. ■ 1895

La de Mahon anuncia segunda subas
ta para contratar la limpieza de

1 cloacas y pozos negros. . 1898
La de Palma publica nota de com

pras hechas en la primera decena 
de Abril por la factoría de subsis
tencias. . 1899

La misma id. id. en la id. de id. pol
la de utensilios. 1 . 1899

La de Mahon id. id. en la id. id. pol
la id. de id. . 1899

La misma id. id. en la id. de id. por la 
id. de subsistencias. . 1899

La de Palma id. id. en 2.a do id. por 
la id. de id. . 1901

La misma id. id. en la id. id. por la 
id. de utensilios. . 1901

i La misma anuncia subasta para con

tratar el suministro de carbón ve
getal. . 1903

La de Mahon id. id. para id. recom
posición y pintado de embarciones 
destinadas al servicio de la forta
leza de Isabel 11. . 1903

JUNTA ECONÓMICA 
del Hospital militar.

Anuncio de subasta para contratar 
suministro de artículos de consumo 1900

Otro de id. para id. de carne. .1901

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA.

La de Mallorca publica R. O. que 
participa haberse removido todas 
las ruinas submarinas de la bahía 
de Kloch. . 1901

La misma publica parte del consula
do español en Odessa participando 
haberse retirado los torpedos su
mergidos en los puertos de aquel 
distrito consular. . 1903

FISCALIAS DE GUERRA 
y de .Marina.

La de Marina de Alicante llama al 
marinero desertor Gerónimo Pla- 
nisa. . 1893

La de id. de Palma llama á José Mi
guel Amengual encausado por con
trabando. ' . 1895

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA

La Mayoría general publica el R. D.
sobre enganches y reenganches de 
marinería. . 1895

ARTILLERIA.

Anuncio de la vacante de maestro de 
taller en la fábrica de pólvora de 
Granada. . 1901

Otro de la id. de id. en la de bronces. 1903

ESCUADRON DE MALLORCA.

í Anuncio sobre la venta de cuatro ca- 
; Dallos de desecho. . 1903
i

BATALLON DE RESERVAi
de Mallorca.

i -
Llamamiento á individuos que se re-

j lacionan para recibir sus licencias 
absolutas. . 1904

DISTRITO UNIVERSITARIO
i de Barcelona.

Anuncio de escuelas vacantes en la 
i provincia de Barcelona que han de 

proveerse por traslado. • 1893

BANCO DE ESPAÑA 
SUCURSAL DE LAS BALEARES. 

,1 ' ,
Anuncio para la recaudación del 4.° 

■ trimestre de contribuciones. . 1903

í SOCIEDAD FERRO-CARRILES 
d e Ma l l o r c a .

' Balance del 31 Diciembre de 1878. . 1900

CAMBIO MALLORQUIN.
j Balance de fin del año 1878. . 1893

LA CORDELERA ESPAÑOLA.

Acta de reforma de Estatutos. . 1893

LA HARINERA BALEAR.

Estatutos de la sociedad. _ . 1892
Acta de constitución do la sociedad . 1892

Impr e n t a  d e P. J. Ge l a b e r t .
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